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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Miércoles, 19 de febrero de 1986 

Núm. 41

DEPOSITO LEGAL LE - I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

[mí. Diputación Pravluial üe León
ANUNCIO

Esta Diputación convoca concurso- 
subasta para adjudicar la “Adquisi
ción e instalación de equipos reemi
sores de T. V. y elementos comple
mentarios para la mejora de los cen
tros reemisores de La Robla, Can- • 
din I, Boñar, Astorga, Villafranca del 
Bierzo, Rabero, Matalavilla, Villabli- 
no II, Rabanales y Puerto de San Isi
dro”.

Tipo de licitación: 50.759.184 pe
setas.

Fianza provisional: 595.592 pesetas.
Fianza definitiva: La máxima au

torizada por el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Plazo de ejecución: Cinco (5) me
ses.

Presentación de plicas: En la Ofi
cina de Cooperación, de esta Dipu
tación, dentro de los veinte (20) días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas. Se presentarán dos sobres, ce
rrados y lacrados, como establece la 
cláusula cuarta del pliego de condi
ciones:

A) El sobre que contenga el pri
mer pliego, en el que se consignará 
el objeto del concurso-subasta, se ti
tulará “Referencias” e incluirá los 
documentos que se citan en el apar
tado A) de la cláusula cuarta del 
pliego de condiciones.

B) El sobre que contenga el se
gundo pliego, en el que se consigna
rá también el objeto del concurso- 
subasta, se titulará “Oferta económi
ca”, e incluirá la proposición suscri
ta conforme al modelo que se inserta 
al final.

Apertura de plicas: En el Palacio 
de la Diputación, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de la termina
ción del plazo de presentación de 
pliegos se abrirán los sobres subtitu

lados “Referencias”. Los sobres de 
“Oferta económica” se abrirán el día 
y a la hora que se anuncie en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Examen de la documentación: El 
expediente, proyecto y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en 
la Oficina de Cooperación, pudiendo 
examinarse durante el plazo de pre
sentación de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION
D  mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en  
provisto del D. N. I. núm  ex
pedido en , con fecha ... de......
de 19 , obrando en su propio 
nombre y derecho (o con poder bas
tante de  en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar y enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial del Estado n.°  de fecha ......
de  de 1986, así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas del , con
curso-subasta para “Adquisición e 
instalación de equipos reemisores de

T. V. y elementos complementarios 
para la mejora de los centros reemi
sores de: La Robla, Candín I, Boñar, 
Astorga, Villafranca del Bierzo, Fa- 
bero, Matalavilla, Villablino II, Ra
banales y Puerto de San Isidro”, y 
conforme en todo con los mismos se 
compromete a la realización de las 
obras con estricta sujeción a los men
cionados pliegos, por la cantidad 
de  (aquí la proposición por el 
precio tipo, o con la baja que se ha
ga, en pesetas, advirtiéndose que se
rá desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad).

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los trabajadores de 
cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de tra
bajo y horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los fijados por los or
ganismos competentes. (Fecha y fir
ma del proponente).

León, 7 de febrero de 1986.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
1157 Núm. 745.—5.610 ptas.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

COOPERACION PROVINCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES
ANUNCIO

Aprobadas la recepción definitiva y la liquidación de las obras que a con
tinuación se relacionan, ejecutadas por los contratistas que también se indi
can y acordada la incoación de expediente para la devolución de las fianzas 
constituidas para responder de la ejecución de tales obras, se hace público 
por medio del presente anuncio, advirtiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los adjudicatarios, en razón del contrato garantizado, que 
durante el plazo de quince días pueden presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

OBRA

“Acondicionamiento del camino de Bustos a
Tejados” ;-

“Mejora del abastecimiento de agua —pri
mera fase— y alcantarillado en Candín”.

“Ampliación del abastecimiento de agua y
alcantarillado en el Barrio de la Torre,
de San Pedro de Trenes”

Adjudicatario

D. Nicolás Rodríguez Pedrosa

D. Luis Ignacio Tascón Rajo

D. Manuel García Doval
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AdjudicatarioOBRA

“Pavimentación de calles en San Martín de 
la Falamosa” 

“Muro de contención en el C. V. de Créme- 
nes a Comiero”

“Mejora de algunos tramos del C. V. de Sa- 
lamón a Lois”

“Reparación de las Escuelas en Lario” ...
“Terminación alcantarillado y depuración de 

aguas residuales en Quintana del Monte”.
“Mejora del abastecimiento de agua y alcan

tarillado en Candín —-2.a fase—
“Mejora del abastecimiento de agua y repa

ración del alcantarillado en Suertes —-se
gunda fase—” 

“Abastecimiento de agua y alcantarillado al 
camino de Llamillas (Barrio de la Vega), 
en Noceda”

“Reparación de las Escuelas y casa de Maes
tro en Maraña”

D. Francisco Cosmen de Lama

Servicios, Contratas y Obras, S. A.

Servicios, Contratas y Obras, S. A.
Servicios, Contratas y Obras, S. A.

Servicios, Contratas y Obras, S. A.

Tascón, S. L.

Tascón, S. L.

D. Olivio Fernández Fernández

Servicios, Contratas y Obras, S. A.

León, 6 de febrero de 1986.

1156 Núm. 744.—4.510 ptas.

EL PRESIDENTE, 

Alberto Pérez Ruiz

Excsis. Diputación Provincial óe león
Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado

ZONA DE PONFERRADA 1.*
La Calzada, 6
EDICTO

Don Elias Rebordinos López, Oficial 
Mayor de la Recaudación de Tri
butos del Estado de la Zona de 
Ponferrada Primera, de la que es 
Recaudador titular don Enrique 
Manovel García.
Hago saber: Que los sujetos pasi

vos que a continuación se relacionan, 
figuran comprendidos como deudores 
a la Hacienda Pública y otros orga
nismos por los siguientes débitos:

DEUDORES Importe

Municipio: Ponferrada
Concepto: Urbana
Año: 1984

López Franco Abilio 7.157
López García Manuel y V. 78.598

Año: 1985
Blanco León María Paz 1.623
Prado Bodelón Ovidio 1.329
Santalla Carro Ezequiel 1.873

Concepto: Impto. s/ Sociedades
Año: 1985

Transformaciones Especiales
Bierzo 172.572
Concepto: Licencia Fiscal Trabajo

Personal
Año: 1985

Rodríguez Corral Enrique 14.400
Sierra Arias M. Elvira Carmen 1.800

Concepto: Varios Capitulo III
Año: 1985

Barranquero Quintán José 600

DEUDORES Importe

Blanco Garnelo Anita 2.000
Corbella García Esperanza 3.000
Ferreiro Casal Guillermo 900

Concepto: Renta Personas Físicas
Año: 1985

Alba Cañedo Ramona 2.000
Alvarez Gutiérrez Luiz 2.000
Campanero García Milagros 2.000
Farelo García Enrique 2.000
Fernández Rodríguez Alfonso 2.000
Fernández Santos Enrique 2.000
Folgueral Cañedo José-Pablo 2.000
Gallego Román José Antonio 2.000
García Alonso José 2.000
Gómez Rodríguez Ricardo 2.000
González Benache José 2.000
González Cuevas Peres Fer

nando 2.000
González Puente José 11.635
Guerrero Alvarez Sebastián 2.000
Iglesias Alvarez Emilio 2.000
Laiz Fernández Rafael 408.928
López López María-Iris 2.000
López Blanco Agustín 2.000
López Vázquez Luis 2.000
López Villar Luis 11.118
Marqués Marqués Daniel 2.000
Marqués Marqués Estelita 2.000
Martínez Blanco Manuel 2.000
Mata Martínez Eloína 2.000
Pintor González Victorino 2.000
Prieto Arias Miguel 2.000
Ramos Calvo Isidro 2.000
Rodríguez Armesto Manuel 2.000
Rodríguez Blanco Higinio 2.000
Sánchez Baena Antonio 24.479
Soto Cea Pedro-Julio 2.000
Tamayo Donis Concepción 2.000

Concepto: Tasas —Confederación 
Hidrográfica del Duero—

Año: 1985
Santiago Fernández Rguez. 38.984

DEUDORES Importe

Concepto: Transmisión —Distrito 
Hipotecario de Ponferrada—

Año: 1985
Martínez Ferrero Victorino 93.035

Concepto: Multas —Obras Pú
blicas—

Año: 1985
Construcciones Luis Tas

cón, S. L. 10.000
Concepto: Sanción —Trasportes de

La Coruña—
Año 1985

Cobos Rodríguez Laureano 5.000
Que en los correspondientes títulos 

ejecutivos del débito, por el Sr. Te
sorero de Hacienda se dictó la si
guiente :

“Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 por 
ciento y dispongo se proceda ejecu
tivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento”.

Contra la misma y sólo por los mo
tivos a los que se refiere el art. 137 
de la Ley General Tributaria, podrán 
interponer los siguientes recursos:

De reposición, con carácter previo 
y facultativo, en el plazo de quince 
días ante el Sr. Tesorero de Hacien
da de esta provincia, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el mismo plazo, 
contados ambos a partir del día si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Se advierte que, en todo caso, el 
procedimiento de apremio sólo se sus
penderá en los términos y condicio
nes señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

A los citados deudores se les concede 
un plazo de ocho días, contados 
también a partir del siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que hagan efectivos sus débitos, pre
viniéndoles que, transcurrido el mis
mo se procederá al embargo de sus 
bienes, sin más notificación ni reque
rimiento previo. Asimismo y en igual 
plazo, podrán designar persona resi
dente en esta Zona para que les re
presente y reciba las notificaciones a 
que hubiere lugar. Caso de no compa
recer en dicho plazo por sí o por per
sona que les represente, serán decla
rados en rebeldía, no intentándose en 
lo sucesivo más práctica de notifica
ciones personales.

Ponferrada, 31 de enero de 1986.— 
El Oficial Mayor, Elias Rebordinos 
López.—V.° B.°: El Jefe del Servicio, 
Concepción Robles Valbuena. 909
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[nma. DlpntatlOi ProvlMlal le LeOi 
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 
DEMARCACION DE LA BAÑEZA

c/ Santa Elena, 4
EDICTO

Don Miguel Rodríguez Cenador, Re
caudador Provincial de Corporacio
nes y Organismos de la Demarca
ción de La Bañeza.
Hago saber: Que en los expedien

tes administrativos, individuales, de 
apremio que se siguen en esta Recau
dación contra los deudores (que des
pués se relacionan), a las correspon
dientes Haciendas Locales, por el 
concepto de impuesto municipal so
bre circulación de vehículos, ejerci
cios e importes que se indican, se han 
practicado las siguientes actuaciones:

“Diligencia—Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Local confor
me a lo establecido en el artículo 99 
del Reglamento General de Recau
dación y no habiéndolos satisfecho, 
en cumplimiento de la providencia 
de embargo dictada en el expediente 

y de lo previsto en el artículo 114-5 
de dicho Reglamento y Regla 62-6 de 
su Instrucción

Declaro embargado el vehículo (que 
se indicará) propiedad del referido 
sujeto pasivo”.

“Providencia—Para cumplir lo or
denado en el artículo 114r5 del Re
glamento General de Recaudación y 
en las Reglas 55-3 y 62-6 de su Ins
trucción, notifíquese la diligencia an
terior al deudor, siguiendo el proce
dimiento establecido en el artículo 99 
del citado Reglamento. Y dése cuenta 
a las autoridades encargadas de los 
Registros y vigilancia de la circu
lación y demás que proceda, para que 
tomen nota del embargo practicado 
y ordenen la captura, depósito y pre
cinto del vehículo reseñado, para que 
acto seguido, pongan el mismo a dis
posición de esta Recaudación”.

Y por resultar desconocidos sus ac
tuales domicilios, se les notifican las 
anteriores actuaciones, por medio del 
presente edicto, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento y en esta oficina; re- 
quiriéndoles para que en el plazo de 
cinco días hagan entrega en esta Re

caudación, de los vehículos embarga
dos, con sus llaves de contacto y do
cumentación, en otro caso se orde
nará la captura, depósito y precinto 
en el lugar en que sean hallados.

Así mismo se les requiere para que 
en el plazo de ocho días nombren 
Depositario y Perito tasador, ya que, 
de no nombrarlos, serán designados 
por la correspondiente Alcaldía y en 
su defecto por el ejecutor del proce
dimiento y la tasación se llevará a 
efecto únicamente por el perito que 
nombre el propio ejecutor.

Se advierte también: Que contra 
la diligencia de embargo y demás 
proveídos de no hallarlos conformes, 
podrán interponer recurso ante la co
rrespondiente Alcaldía en el plazo de 
ocho días contados desde el siguiente 
al de su publicación.

Que el procedimiento de apremio, 
aunque se interponga el correspon
diente recurso, solamente se suspen
derá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación.

Los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, si los hubiere, se tendrán 
por notificados, con plena virtualidad 
legal, mediante el presente anuncio.

Y a los efectos señalados, expido el presente edicto en La Bañeza a 28 de enero de mil novecientos 
ochenta y seis.—El Recaudador, Miguel Rodríguez Cenador—V.° B.°: El Gerente del Servicio, Concepción 
Robles Valbuena. 814

Sujeto pasivo Municipio Vehículo Ejercicio Total 
débito

Pérez Cuesta, Adela Palacios Valduerna LE-3954-G 1981 y 84 8.400
Valenciano Mtnez., Joaquín Palacios Valduerna LE-5454-J 1983 5.700
Valenciano Mtnez., Miguel Palacios Valduerna LE-1530-C 1984 y 85 9.300
Alegre Lozano, Andrés Robladura P. G. LE-7438-D 1985 7.380
Alegre Lozano, Hortensio Pobladura P. G. LE-6199-G 1985 5.700
Fernández Fdez., Eustasio Robladura P. G. 0-1794-N 1985 5.700
Marcos Verdejo, Miguel Pobladura P. G. LE-1650-D 1985 5.700
Rebollo Lozano, Gumersindo Pobladura P. G. LE-1018-D 1985 5.700
Segurado Rebollo, Magdalena Pobladura P. G. LE-9137-F 1985 5.700
Verdejo Villalobos, Leovildo Pobladura P. G. LE-3857-C 1985 4.320
Fernández Carrera, Epifanio Sta. Elena de J. B-7088-N 1981 a 85 18.375
Fernández Carrera, Epifanio Sta. Elena de J. B-6236-AP 1981 a 85 18.375
Martínez Marcos, Secundino Sta. Elena de J. LE-5901-C 1981 a 85 20.325
Martínez Marcos, Secundino Sta. Elena de J. OR-6369 1981 a 85 20.325
Mtnez. Miguélez, Maximiliano Sta. Elena de J. M-6748-I 1981 a 83 11.100
Alonso López, José Villazala LE-4173-H 1981 a 85 16.500
García Rubio, Pedro Villazala B-0478-BW 1984 y 85 13.800
García Rubio, Pedro Villazala TF-39709 1984 y 85 13.800
Linacero Garmón, Manuel Villazala LE-4951-D 1981 a 85 16.500
Natal González, Fernando Villazala M-7593-DE 1984 5.700
Villoría de la Cuesta, Antonio Villazala SS-73399 1981 a 85 16.500

EOIFEIEMEIOII MDM6UHÍA DEI ODEBO
INFORMACION PUBLICA

La Junta Vecinal de Vanidodes 
(León), solicita de la Confederación 
Hidrográfica del Duero autorización 
para efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes del alcantari
llado de la citada localidad al cauce 
del río Rodrigatos afluente del río 
Tuerto en término municipal de Ma- 
gaz de Cepeda (León).

Nota-Anuncio

Las obras de depuración proyecta
das son las siguientes:

Fosa séptica prefabricada tipo 
QMS de planta circular de 2,30 me
tros de diámetro inferior por 4,00 me
tros de profundidad.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del río Rodrigatos afluente del 
río Tuerto en término municipal de 
Magaz de Cepeda.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. 11 del 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contando a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes los que 
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se crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Confe
deración Hidrográfica, Muro, 5, Valla- 
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las oficinas del citado 
Organismo, en la calle Santuario, 6, du
rante el mismo periodo de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 4 de febrero de 1986.— 
El Comisario de Aguas, Miguel Gó
mez Herrero.
1159 Núm. 746 —2 420 ptas.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE ASTORGA

Don Angel Muñiz Delgado, Presiden
te de la Junta Electoral de Zona 
de Astorga, por medio del presente. 
Hago saber: Que en cumplimien

to del artículo catorce, tres, de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio 
del Régimen Electoral General, con 
esta fecha ha quedado constituida la 
Junta Electoral de Zona de Astorga, 
inicialmente, con los siguíenles 
miembros:

Presidente: Don Angel Muñiz Del
gado, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Astorga y su Partido.

Vocales: Don Evaristo Crespo Ro
dríguez, Juez de Distrito sustituto 
de Astorga y don Constantino Fran
co Franco, Juez de Paz de Bustillo 
del Páramo.

Actuando como Secretario de la 
misma doña María Antonia Caballe
ro Treviño, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Astorga.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
expido el presente, en Astorga, a diez 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y seis.—El Presidente, Angel Mu
ñiz Delgado.—El Secretario (ilegible).

1158

Administración Municipal
Ayuntamiento de

León
El Pleno Municipal, en sesión cele

brada el día 31 de enero del año en 
curso, aprobó las bases que se trans
criben a continuación:
BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CON
VOCATORIA PARA CONTRATAR UNA PLAZA 
DE GERENTE DE LOS SERVICIOS FUNERA
RIOS MUNICIPALES DE LEON, VACANTE 

EN EL CUADRO LABORAL DE ESTE 
AYUNTAMIENTO

PRIMERA.—La presente convocato
ria tiene por objeto la contratación del 
cargo de Gerente de los Servicios Fu
nerarios municipales del Ayuntamiento 
de León, vacante en el cuadro laboral 
de este Ayuntamiento.

SEGUNDA. — La prestación de los 
servicios correspondientes a dicha pla
za estará sujeta a las normas contenidas 

en el Real Decreto 1.382/85, de 1 de 
agosto, por el que se regula la relación 
laboral de carácter especial del personal 
de alta dirección y en lo no previsto 
en dicho Real Decreto o en estas bases, 
se aplicará, con carácter supletorio, la 
normativa contenida en el Estatuto de 
los Trabajadores.

TERCERA.—La duración del con
trato será con carácter indefinido.

CUARTA.—Ta retribución asignada 
a esta plaza será la misma que la reco
nocida a los puestos incluidos en la ca
tegoría A de la plantilla de funciona
rios, por lo que se refiere a las retri
buciones básicas. En cuanto a las re
tribuciones complementarias que pudie
ran asignarse a aquéllos, se fijarán por 
el Ayuntamiento Pleno, a propuesta del 
Consejo de Administración del Servicio.

QUINTA.—El designado para este 
puesto ejercerá las funciones que le son 
atribuidas en el Reglamento de los Ser
vicios Funerarios municipales. Deberá 
asimismo hacerse cargo de la gestión del 
Cementerio municipal, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 3.0 del Reglamen
to del mismo.

SEXTA.—El puesto de Gerente será 
ejercido con dedicación exclusiva, sin 
que su titular pueda tener ninguna otra 
actividad pública, ni privada, exceptuan
do la administración del propio patri
monio.

Dada la especial característica del 
cargo, el titular no percibirá horas ex
traordinarias por los trabajos que haya 
de realizar, aunque sean fuera del hora
rio normal.

SEPTIMA.—Para solicitar esta pla
za, serán requisitos indispensables:

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad.
c) , No padecer enfermedad ni defec

to físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.

d) No estar incurso en ninguna de 
las causas de incompatibilidad o inca
pacidad de los artículos 4.0 y 5.0 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, ni estar afectado 
por las incompatibilidades previstas en 
la vigente Ley 53/84 de 26 de di
ciembre.

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del Ser
vicio del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

OCTAVA.—De acuerdo con lo pre
visto en el art. 13 del Real Decreto 
1382/85 de 1 de agosto, se establece la 
aplicación a esta plaza del régimen dis
ciplinario vigente para los funcionarios 
de la Corporación, tanto en lo relativo 
a la clasificación de faltas y determina
ción de sanciones, como en lo que se 
refiere a procedimiento disciplinario.

NOVENA. — Los interesados en la 
convocatoria presentarán en este Ayun
tamiento, en el plazo de veinte días, a 
partir de la publicación del correspon

diente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, solicitud a la que acompañarán 
curriculum vitae y los documentos que 
estimen necesarios, para justificar los 
méritos que aleguen.

En la solicitud deberán hacer cons
tar expresamente que reúnen los requi
sitos exigidos en la convocatoria, cuya 
justificación documental se exigirá so
lamente al que resulte designado para 
la plaza.

DECIMA.—Da selección entre los 
aspirantes se realizará por el Consejo 
de Administración del Servicio, que ele
vará a la Alcaldía la propuesta perti
nente.

UNDECIMA.—La selección se rea
lizará por el sistema de concurso-opo
sición.

La fase de oposición consistirá en la 
presentación de una Memoria sobre Or
ganización, Funcionamiento y Gestión 
de los Servicios Funerarios municipales 
de León, sobre cuyol contenido los 
miembros del Consejo podrán formular 
a los aspirantes cuantas cuestiones con
sideren oportunas.

Esta fase se calificará de o a 10 
puntos, siendo la calificación final la 
media de cada una de las puntuaciones 
otorgadas por los miembros del Con
sejo y resultando necesario alcanzar la 
calificación de 5 puntos como mínimo 
para pasar a la fase de concurso.

DUODECIMA.—r£n la fase de con
curso se aplicará el baremo siguiente:

Puntos

1. Estar en posesión de título su
perior ................................... 1

2. Estar en posesión de título me
dio ....................................... 0,50

3. Haber desempeñado trabajo si
milar en Empresas funerarias 
privadas (por cada año) ......... 0,10

4. Haber desempeñado plaza si
milar en Empresas funerarias 
municipales (por cada año) ... 0,25

5. Otros méritos que puedan ale
gar los interesados, se califica
rán por el Consejo hasta ... 4 
Para la aplicación de este baremo se

considerarán como años completos las 
fracciones superiores a seis meses y no 
se tendrán en cuenta las inferiores a este 
periodo.

DECIMOTERCERA. — La puntua
ción final será la suma de las obtenidas 
por cada aspirante en las fases de opo
sición y de concurso.

DECIMOCUARTA. — Finalizada la 
prueba y la calificación de los aspiran
tes, el Consejo formulará propuesta de 
designación del seleccionado y la ele
vará a la Alcaldía.

DECIMOQUINTA.—El seleccionado 
deberá aportar en el plazo de quince 
días la documentación justificativa de 
reunir las condiciones señaladas en la 
convocatoria, debiendo tomar posesión 
dentro de los quince días siguientes, en
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tendiéndose que renuncia al puesto de 
no cumplimentar los plazos señalados.

Si el designado reuniera la condición 
de funcionario público o prestara servi
cio a la Administración Pública en con
cepto de contratado laboral, estará exi
mido de justificar las condiciones seña
ladas en la base 7.a, siendo suficiente la 
presentación de certificación expedida 
por el Organismo en que preste sus ser
vicios, en la que se justifique su situa
ción administrativa y el hecho de no 
estar sometido a expediente discipli
nario.

De conformidad con el acuerdo adop
tado, se hace pública la convocatoria 
para contratar la plaza de Gerente de 
los Servicios Funerarios municipales, del 
cuadro laboral anexo a la plantilla de 
funcionarios, a que se refieren las bases 
precedentes, a las cuales se sujetarán 
los aspirantes, tanto a efectos de tomar 
parte en la misma, como en su poste
rior desarrollo1 hasta finalizar la trami
tación del expediente respectivo.

León, 10 de enero de 1986.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
1113 Núm. 715.—10.450 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo.
Hace saber: Que por don José Luis 

Martínez Marco se solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de “Venta de pintura y accesorios”, en 
calle Magallanes, núm. 1, sito en Tro- 
bajo del Camino.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín- Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo, a 11 
de febrero de 1986.—El Alcade, Manuel 
González Velasco.
1123 Núm. 724.—1.430 ptas.

Ayuntamiento de
Candín

Aprobados por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el pasado día treinta y uno de 
enero, los siguientes acuerdos, se hacen 
públicos a través del Boletín Oficial 
de la provincia para que en el plazo de 
quince días puedan formularse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las recla
maciones que se estimen pertinentes:

—Aprobada una modificación en el 
proyecto de la obra de “Pavimentación 
de calles de Lumeras, primera fase”.

—Aprobada la instalación de tres te
léfonos públicos en las localidades de 
Espinareda, Villasumil y Suárbol.

—Aprobadas contribuciones especia
les a razón de metros lineales para las 
obras de “Pavimentación de calles en 
Balouta y Lumeras, primera fase”.

Candín, 11 de febrero de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).
1125 Núm. 725—1.265 ptae.

Ayuntamiento de
Santa Elena de Jamuz

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el padrón del impuesto municipal 
de circulación para el actual ejercicio 
de 1986, se hallará expuesto, en la Se
cretaría municipal, por espacio de quin
ce días; durante cuyo plazo podrá ser 
examinado y, en su caso, reclamado.

Santa Elena de Jamuz, 10 de febrero 
de 1986.—rEl Alcalde (ilegible).

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión de 6 de febrero actual, aprobó 
dos contratos de anticipos reintegrables, 
sin interés, con la Caja de Crédito1 Pro
vincial para Cooperación, con destino a 
la financiación de las obras que se ex
presan, cuyas características principales 
son:

Pavimentación de calles en Jiménez 
de Jamuz. Anticipo, 1.500.000 pesetas, 
y 228.880, por gastos de administración.

Pavimentación de calles en la citada 
Entidad, subvencionadas por el INEM 
y Diputación Provincial: Anticipo, 
1.500.000 pesetas, y 228.880, por gastos 
de administración.

Reintegro: En diez anualidades.
Garantías: Impuesto municipal de 

circulación, tributos locales, en general, 
y participación en los impuestos indi
rectos del Estado.

Los expedientes se hallarán expuestos 
en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días; durante cuyo plazo po
drán ser examinados y, en su caso, re
clamados.

Santa Elena de Jamuz, 10 de febrero 
de 1986.—'El Alcalde (ilegible).
1122 Núm. 723,—2.145 ptas.

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 9 de febrero de 
1986, y con el voto favorable de la ma
yoría legal exigible, acordó la formali- 
zación de un aval bancario con la en
tidad “Banco de Castilla”, sucursal en 
Sahagún, por importe de 1.300.000 pe
setas, destinado a garantizar la aporta
ción municipal a la obra “Remodela
ción del cementerio en San Miguel de 
Montañán”, del Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1986.

Referido expediente se somete a in

formación pública por espacio de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con el arí. 170.2 del 
Real Decreto 3250/76, de 30 de di
ciembre, a efectos de que los interesa
dos puedan formular cuantas redama
ciones estimen convenientes.

Joarilla de las M., 10 de febrero de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

** *

El Pleno- de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 9 de febrero de 
1986, aprobó inicialmente, y definitiva
mente si no se presentaran reclamacio
nes, los documentos que a continuación 
se dicen:

—Proyecto técnico de la obra “Remo
delación del cementerio de San Miguel 
de Montañán”, redactado por el Inge
niero de Caminos, C. y P., D. Angel 
Mancebo Güiles, con un presupuesto de 
2.600.000 pesetas.

—'Proyecto técnico de la obra “Im- 
permeabilización y adaptación de un 
local para Casa Consistorial”, redactado 
por el Arquitecto D. Francisco Alonso 
Alonso, con un presupuesto de 900.000 
pesetas.

Ambos podrán ser examinados en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días contados a partir de 
la fecha en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, admitiéndose durante el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen pro
cedentes.

Joarilla de las M., 10 de febrero de 
1986.—El Alcalde (ilegible).
1114 Núm. 728.—3 025 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo

Aprobado el padrón del impuesto mu
nicipal de vehículos de motor para 1986, 
se expone al público por término de 
quince días, para oír reclamaciones.

Santa María del Páramo, a 12 de fe
brero de 1986.—El Alcalde (ilegible). 
1119 Núm. 722.—440 ptas.

Ayuntamiento de
Campazas

Aprobado por este Ayuntamiento, el 
proyecto técnico de la obra de pavimen
tación Plaza Mayor en Campazas, se
gunda fase, incluida en el Plan Provin
cial de Obras y Servicios de 1986, com
plementario, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, don Victoriano González 
Gutiérrez, por un importe de 1.700.0001 
Desetas; se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Campazas, 12 de febrero de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).
1126 Núm. 726—880 ptas
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Ay untamiento de
Villarnoratiel de las Matas

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del día 6 de febrero, el proyecto 
de contrato de anticipo reintegrable con 
la Caja de Crédito Provincial para fi
nanciar las obras de “Pavimentación de 
calles en Villarnoratiel y Grajalego, pri
mera fase”, se expone al público por 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamación, siendo sus ca
racterísticas las siguientes:

Importe: Dos millones de pesetas.
Plazo amortización: Diez años.
Gastos administración: 305.175 pe

setas.
Garantías: Las señaladas en la base 

cuarta del proyecto del contrato.
Villarnoratiel de las Matas, a 10 de 

febrero de 1986.—El Alcalde (ilegible). 
1117 Núm. 718.—1.100 ptas.

Ayuntamiento de
San Esteban de Nogales

Se hace público, para general cono
cimiento, que esta Corporación en se
sión plenaria celebrada el día 27 de di
ciembre de 1985, adoptó acuerdo que 
ha resultado definitivo, al no haberse 
presentado reclamaciones contra el mis
mo, de aprobar el expediente número 
2/1985 de modificación de créditos que 
afecta al vigente presupuesto ordinario 
de esta Corporación.

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado presu
puesto :
Capítulo Denominación Pesetas

1 Remuneraciones del per
sonal  10.000

2 Compra de bienes corrien
tes y de servicios  35-000

7 Transferencias de capital 50.000

Total  95.000
El total importe anterior queda finan

ciado por la transferencia de partidas 
que no han sido comprometidas y cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente:

Créditos
Capítulo Denominación a transferir

2 Compra de bienes corrien
tes y de servicios  95.000

Total transferencias  95.000
En San Esteban de Nogales, a 3 de 

febrero de 1986.—El Alcalde (ilegible). 
1164 Núm. 753 —1.980 ptas.

Ayuntamiento de
Mansilla de las Mulos

Por don Ceferino Villafañe Sanjuán, 
vecino de Mansilla de las Mulas y con 
domicilio en c/ La Noria, 13, se ha 
solicitado de este Ayuntamiento licencia 
municipal para la legalización de la 
construcción de una nave, emplazada 
en la Carretera de Cistiema de esta villa, 

y para la apertura-legalización de la 
misma con destino a una industria de 
construcción e instalación de panteones.

Lo que se hace público, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
para que, en el plazo de diez días, pue
dan los interesados examinar el expe
diente y presentar cuantas alegaciones 
crean pertinentes.

Mansilla de las Mulas, a 10 de febre
ro de 1986.—.El Alcalde-Pte., José Mar
tínez Pérez.
1120 Núm. 720,—1.320 ptas.

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros

Aprobado por el Pleno Municipal el 
padrón de circulación de vehículos, de 
1986, se expone al público por espacio 
de quince días a efectos de examen y 
reclamación.

Corbillos de los Oteros, 11 de febrero 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).
1118 Núm. 719.—495 ptas.

Ayuntamiento de 
Santiago Millas

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el proyecto técnico para la obra de 
“Reforma de la Casa Consistorial” 
en Santiago Millas, redactado por el 
señor Arquitecto don Javier Pérez 
López, cuyo presupuesto de ejcución 
s de 5.955.000 pesetas, que durante 
el plazo de quince días se halla ex
puesto a información pública en la 
oficina municipal.

Santiago Millas, 8 de febrero de 
1986,—El Alcalde (ilegible).
1161 Núm. 749,—770 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamejil

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 29 
de enero de 1986, el pliego de condi
ciones técnicas y económico-adminis
trativas que como Ley fundamental 
del contrato regirán la contratación 
mediante concurso público de los ser
vicios de encendido de calefacción y 
limpieza del Centro docente de 
E. G. B. en Sueros, limpieza del Con
sultorio Médico Local y limpieza de 
las oficinas del Ayuntamiento en Vi
llam ejil, de conformidad con el ar
tículo 119 del Real Decreto 3046/77, 
de seis de octubre, se expone al pú
blico para su examen y reclamacio
nes con sujeción a las siguientes nor
mas:

a) Oficina de exposición y presen
tación de reclamaciones: Secretaría 
de este Ayuntamiento.

b) Plazo de exposición y de pre
sentación de reclamaciones: Ocho 

días hábiles a contar del siguiente a 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

c) Organismo ante el que se re
clama: Ayuntamiento de Villamejil.

Villamejil, 12 de febrero de 1986.—- 
El Alcalde, Gonzalo García Alvarez,

CONCURSO PUBLICO PARA CONTRATACION 
PRESTACION SERVICIOS DE LIMPIEZA:

Objeto: La contratación de los ser
vicios de encendido de calefacción y 
limpieza en el Grupo Escolar de Sue
ros de Cepeda, limpieza de las de
pendencias de las oficinas municipa
les, y limpieza del Consultorio Mé
dico Local.

Tipo de licitación: Cuatrocientas 
veinticinco mil pesetas (425.000 pe
setas).

Duración del contrato: Un año.
Garantía provisional para concu

rrir al concurso: Ocho mil quinien
tas pesetas (8.500).

Garantía definitiva: 4 por 100 del 
presupuesto de adjudicación.

Plazo, lugar y horas de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en el plazo de veinte 
días hábiles contados a partir de la 
publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia efec
tuándose en la Secretaría del Ayun
tamiento, en días hábiles, de doce a 
catorce horas.

CADA PROPOSICION SE AJUSTARA AL
SIGUIENTE MODELO:

Don , D. N. I  en nom
bre propio o de la Sociedad que re
presenta, hace constar:

l.° —Que solicita su admisión al con
curso para la contratación de los ser
vicios de encendido de calefacción y 
limpieza del Centro Escolar de Sue
ros, limpieza del Consultorio Médi
co Local, y limpieza de oficinas mu
nicipales del Ayuntamiento de Villa
mejil, conforme anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia núm  
de fecha 

2°—Adjunta documento acreditati
vo de haber depositado la fianza pro
visional de  pesetas.

3. °—Acompaña documentos exigi
dos en la condición doce del pliego 
de condiciones, justificándose en el 
momento de elevar a escritura públi
ca el contrato de adjudicación, el es
tar dado de alta en Licencia Fiscal 
y el Régimen de Seguridad Social co
rrespondiente.

4. °—Propone como precio que ha
brá de abonársele por los servicios 
objeto de la contratación la cantidad 
de pesetas 

5. °—Acepta plenamente el pliego 
de condiciones de este concurso y 
cuantas obligaciones del mismo se de- 
riban, como concursante y adjudica
tario si lo fuera.

Villamejil,  de  de 1986.
(Firma).
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El anuncio del concurso y el del 
pliego de condiciones cuya exposi
ción se anuncia, se efectúan en uni
dad de acto, a efecto de lo estable
cido en el artículo 119-2 del Real De
creto 3046/77 de 6 de octubre.

Villamejil, 12 de febrero de 1986 — 
El Alcalde, Gonzalo García Alvarez. 
1165 Núm. 747 —5.720 pías.

Administración de Justicia

10DIEMI1 TERinOBIIIL OE VALUDOLID
Don Femando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación n.° 786 de 1984, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial la sentencia, cu
yos encabezamientos y parte disposi
tiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid, a 21 
de enero de 1986.

En los autos ejecutivos proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia núm. dos de los de León, segui
dos entre partes: de una como de
mandante por el Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima domiciliado en 
León, representado por el Procura
dor don Felipe Alonso Delgado y de
fendido por el Letrado don Manuel 
Muñiz Alique; y de otra como de
mandados por don Vicente del Caño 
Reyero, y su esposa doña Matilde- 
Miguel Barquero, mayores de edad, 
industrial, y sus labores, y vecinos 
de León, representados por el Procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
y defendido por el Letrado don Jesús 
López Arenas González, y la Socie
dad Anónima Promociones y Cons
trucciones “Mariano Valdueza” don 
Mariano Antonio Valdueza Colinas y 
doña Isabel Iglesias Alonso, mayores 
de edad, vecinos de León, que no 
han comparecido ante esta Superio
ridad por lo que en cuanto a los mis
mos se han entendido las actuacio
nes en los estrados del Tribunal, so
bre reclamación de cantidad; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por los demanda
dos D. Vicente del Caño Reyero y su 
esposa doña Matilde Miguel Barque
ro contra la sentencia que con fecha 
4 de mayo de 1984, dictó el expresa
do Juzgado.

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto con
tra la sentencia dictada por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de León, 
con fecha 4 de mayo de 1984, en los 
autos de juicio ejecutivo a que se re
fiere este rollo, debemos confirmar 
y confirmamos aludida resolución, en 
todos sus pronunciamientos, sin ha
cer expresa imposición de las costas 
de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala, y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, por la incompa
recencia ante esta Superioridad de 
los demandados y apelados S. A. Pro
mociones y Construcciones Mariano 
Valdueza, don Mariano Antonio Val
dueza Colinas y doña Isabel Iglesias 
Alonso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

Germán Cabeza. — Juan Segovia- 
no.—Rubén de Marino.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor 
Magistrado ponente que en ella se 
expresa, estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, 21 de ene
ro de 1986.—Fernando Martín.—Ru
bricado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a veintisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Fernando Martín Ambiela.
1146 Núm. 733,—5.170 ptas.

* *

SALA BE LO [OMEIIEIOSO - flDMimSTHATiVO 
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, en fun
ciones de Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valla
dolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el núm. 108 de 1986 
por el Procurador don Javier Galle
go Brizuela, en nombre y represen
tación de don Luis Adiego González, 
don José María Pedro Felez Guerra 
y don Santiago Fuertes Cariacedo, 
contra desestimación por silencio ad
ministrativo de recursos de reposi
ción interpuestos por los recurrentes 
en 25 de febrero y 17 de septiembre 
de 1985 contra los acuerdos de la Co
misión Municipal Permanente y de 
la Comisión Municipal de Gobierno 
del Ayuntamiento de La Bañeza, de 
6 de febrero, 31 de julio y 24 de agos
to de 1985, consistentes en la aproba
ción de diversas facturas por sumi
nistro de materiales.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 6o de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis

tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
seis.—Angel Llórente Calama.

1166

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado Juez de Primera Instada nú
mero tres de esta ciudad, en funcio
nes del número uno, por vacante.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 663/85, se tramita expe
diente sobre reanudación del tracto su
cesivo interrumpido en el Registro de 
la Propiedad, instado por don Antonio 
y doña Adelina Alvarez García, de este 
domicilio, representados por la Procu
rador doña Lourdes Diez Lago, respecto 
a una casa con su huerta adosada, sita 
en término de Armunia de la Vega, al 
sitio de Los Prados de Juan de Llano, 
compuesta de planta baja y piso supe
rior con varias dependencias de sólida 
construcción edificada sobre una parce
la de 346,50 metros cuadrados, linda: 
Frente, tierra de Alfonso Valcárcel Ro
dríguez; Este, Timoteo Sandoval Vi
cente; Sur, Gregorio Canto Canto, y 
Oeste, calle particular. Libre de cargas 
y gravámenes (1.000.000 de cuantía), en 
cuyo expediente, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado convocar a todas 
aquellas personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solici
tada, a fin de que en el término de diez 
días, siguientes a la publicación de este 
edicto, puedan comparecer ante este 
Juzgado —Palacio de Justicia— para 
alegar lo que a su derecho viere de con
venirlas, apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en León, a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y seis.—E/ Al
fonso Lozano Gutiérrez.—El Secretario.
1168 Núm 754.—2.310 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número cuatro de León 
Diligencia de ofrecimiento 

de acciones
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en las diligencias previas 
núm. 124/86, seguidas en este Juzgado 
de Instrucción número cuatro de León, 
en virtud de denuncia por desaparición 
de una menor, por medio del presente se 
hace a don José Carlos Juna, natural de 
Vilar do Ossos (Portugal), el día vein
tiuno de febrero de mil novecientos vein
tinueve, hijo de Joan Manuel y Eme- 
linda, casado, obrero y residente acci- 

í dentalmente en León en la explanada de
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La Corredera, el ofrecimiento de accio
nes prevenido en los artículos 109 y no 
de la L. Enjuiciamiento Criminal.

Dado en León, a doce de febrero de 
1986.—El Secretario (ilegible). 1167

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponf errada 

EDICTO
Por el presente se hace público, 

que en este Juzgado, y con el núme
ro 627/85-S, se sigue expediente a 
instancia de doña Enriqueta Mato del 
Palacio, mayor de edad, casada y 
vecina de Ponferrada, sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano 
don Manuel Agustín Mato del Pala
cio, que nació en Villar de los Ba
rrios el 16-5-1922, hijo de Angel y 
Aurora, vecino de Ponferrada de 
donde se ausentó en el año 1962, ig
norándose su actual paradero.

Lo que se hace público mediante 
el presente edicto, que se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado y 
Boletín Oficial de la provincia; en 
el periódico de Madrid “El País” y 
en el de esta provincia “Diario de 
León”, así como por la R.T.V.E., por 
dos veces y con intervalo de 15 días, 
a los efectos legales y para que cual
quier persona que lo considere opor
tuno, pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en referido ex
pediente.

Dado en Ponferrada, a diez de ene
ro de mil novecientos ochenta y 
seis.—Firmas (ilegibles).
1171 Núm. 757.—1.705 ptas.

SENTENCIA

En Ponferrada, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.

La señora doña María del Pilar Oli
van Lacasta, Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes 
de la una como demandante Entidad 
Automóviles Servando González, S. L., 
representado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, y defendido 
por el Letrado D. Jesús López-Arenas 
González, contra don Antonio Pérez 
Martínez, mayor de edad y con domi
cilio en Almoradi (Alicante), declara
do en rebeldía; sobre pago de canti
dad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don Anto
nio Pérez Martínez, y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor En
tidad Automóviles Servando González, 
Sociedad Limitada, de la cantidad de 
338.416 pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales co

rrespondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y las costas causa
das y que se causen, a las que expre
samente condeno- al referido deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado rebelde don 
Antonio Pérez Martínez, en cumplimien
to de lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 343/82-S, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a cinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y seis. 
(Ilegible).—El Secretario (ilegible).
1151 Núm. 756.—2.750 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez García, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 87 de 1984, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador D. Tadeo Morán Fer
nández, en nombre y representación de 
D. Germán Fernández Ampudia, casa
do, industrial, propietario de Auto Se
guridad, vecino de Oviedo, contra don 
Alfredo Carballo Valtuille, casado, indus
trial, vecino de Almázcara, sobre recla
mación de 235.608 ptas. de principal v 
la de 130.000 ptas. presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimiento 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera, y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por los 
tipos que se indican los bienes que se 
describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día nue
ve de junio próximo, a las once horas 
de su mañana, en la sala de audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los lid
iadores : Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día veinti
uno de julio próximo, a las once horas 
de su mañana, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo, con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su

basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lu
gar, señalándose para el acto del rema
te el día veintidós de septiembre próxi
mo, a las once horas de su mañana, ad
mitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

i.0-—Camión marca Mercedes, mode
lo Mercedes Dumper, matrícula M-5354- 
AY. Valorado pericialmente en un mi
llón quinientas mil pesetas.

2.°-^Camión  marca Mercedes, mode
lo Mercedes Dumper, matrícula M-4503- 
AL. Valorado pericialmente en un mi
llón cuatrocientas mil pesetas.

Dado en Ponferrada, cuatro de febre
ro de mil novecientos ochenta y seis.—. 
Angel Santiago Martínez García. — El 
Secretario (ilegible).
1010 Núm. 687.-3.795 ptas.

* *

EDICTO
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm. dos de Ponferrada y 
su Partido, en resolución dictada con 
esta fecha en autos de menor cuan
tía núm. 459/85, seguidos a instancia 
de doña Rafaela Cabezas Padilla, de 
Cacabelos, representada por el Pro
curador señor López Rodríguez, con
tra otro y don Emilio Rodríguez 
García, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino que fue de Ponfe
rrada, Avenida del Ferrocarril 25- 
segundo-B, hoy en ignorado parade
ro, sobre reclamación de cantidad; 
por el presente edicto se emplaza en 
forma legal a dicho demandado don 
Emilio Rodríguez García, a fin de 
que dentro del término de nueve 
días siguientes al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca en los 
autos, y conteste la demanda, si lo 
estima conveniente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en situación de rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y significándole que 
las copias simples de la demanda y 
de los documentos se hallan en Se
cretaría.

Dado en Ponferrada, a dos de ene
ro de mil novecientos ochenta y cin
co.—E/ El Secretario (ilegible).

1106

Emplazamiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferrada 
y su Partido, en resolución dictada 
con esta fecha en autos de pobreza 
número 468/83, seguidos a instancia 
de doña María Antonia Cantillo 
Puerto, vecina de Ponferrada repre
sentado por el Procurador señor Mo
rán Fernández contra Construccio-
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nes Bigar Sociedad Anónima con do-s 
micilio en Aranda de Duero hoy en i 
ignorado paradero; por el presente; 
edicto se emplaza al (os) referido (s), ¡ 
a fin de que dentro del término de 
nueve días siguientes al de la publi-’ 
cación de este edicto en el Boletín ’ 
Oficial de la provincia, comparezcan 
en los autos y conteste la demanda 
si lo estima (n) conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo será (n) declarado (s) en situación 
de rebeldía y le (s) parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 
y significándole (s) que las copias 
simples de la demanda y de los do
cumentos se hallan en Secretaría.

Dado en Ponferrada, a once de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
seis. —E/ (Ilegible). —El Secretario 
(ilegible). 1130

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Manuel García Prada, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
bajo el n.° 249/85, seguidos a instan
cia del Procurador D. Francisco Fe- 
rreiro Carnero, en nombre y repre
sentación de Guillermo Mures Geijo, 
contra D. Miguel Ares Falagán, ve
cino de La Bañeza, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por resolución 
de esta misma fecha he acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bienes 
que más abajo se reseñan y con las 
prevenciones que también se indican.

CONDICIONES DE LA SUBASTA
1. a La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinticuatro de marzo a las once 
horas.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3. a Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los 
hubiere—, al crédito del actor conti
nuarán subsistiendo, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Se señala para la segunda su
basta el día veintiuno de abril a las 
once horas con la rebaja del 25%; 
y para la tercera subasta, el día ca
torce de mayo a las once horas, sin 
sujeción a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
Propiedad de D. Miguel Ares Fa

lagán.
Vivienda 1.a J, planta 1.a, portal 3. 

Edificio al sitio del Portazgo, en la 
Plaza Queipo de Llano. De una su
perficie aproximada construida de 
110,16 metros cuadrados, y una su
perficie útil de ochenta y ocho metros 
y cuatro decímetros cuadrados. Lin
da: Derecha entrando, con el piso 
l.° M y caja de escalera portal 4; 
izquierda entrando, el piso l.°; fondo, 
Plaza de Queipo de Llano; frente, 
rellano de escalera y patio de luces. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Bañeza, al tomo 1.201, folio 
9, libro 69. Valorada en 3.500.000 pe
setas (tres millones quinientas mil 
pesetas).

Vehículo marca Seat 132, gas-oil, 
matrícula LE - 2397-B. Valorado en 
150.000 pesetas (ciento cincuenta mil 
pesetas).

Dado en La Bañeza a cuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y seis.— Manuel García Prada. — El 
Secretario (ilegible).
995 Núm. 685.—4.345 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Don Teodoro González Sandoval, Juez 
de Primera Instancia de la villa de 
Cistierna y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 11/83 
se han seguido autos de juicio decla
rativo de menor cuantía (c. 75.000 
pesetas) a instancia del Procurador 
Sr. Franco González en nombre y 
representación de Moisés Bayón Lla
mazares, contra Amabilio Fernández 
Bayón, en los que se dictó sentencia 
que fue recurrida y remitidos a la 
Excma. Audiencia Territorial de Va- 
lladolid, ha dictado sentencia en di
cho recurso, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice:

En la ciudad de Valladolid a 16 de 
noviembre de 1985; en los autos de 
menor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Cis
tierna, seguidos entre partes, de una 
como demandante D. Moisés Bayón 
Llamazares, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Santibáñez de 
Rueda, representado por el Procura
dor Manuel Monsalve Monsalve y de
fendido por el Letrado D. Camilo de 
la Red Matilla, y de otra como de
mandados, D. Amabilio Fernández 
Bayón, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Bilbao, y su esposa, 
cuyas circunstancias personales no 
constan, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los estrados 
del Tribunal, sobre acción negatoria 
de servidumbre de luces; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud de recurso de apelación in

terpuesto contra la sentencia por el 
demandante que con fecha 29 de no
viembre de 1983 dictó el referido Juz
gado:

Sala de lo Civil.—Sres. Iltmo. señor 
Presidente. D. Germán Cabeza Mira- 
valles. D. Juan Segoviano Hernán
dez. D. Pablo Cachón Villar.

Fallamos: Que revocando la sen
tencia dictada por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia de Cistierna el 29 de 
noviembre de 1983, y estimando en 
parte la demanda formulada por don 
Moisés Bayón Llamazares, con don 
Amabilio Fernández Bayón y esposa, 
debemos declarar y declaramos: l.°: 
Que la casa del actor que se describe 
en la demanda, no está gravada con 
servidumbre de luces y vistas a favor 
de la finca urbana de los demanda
dos. 2.°: Que la terraza y balconada 
construida por los demandados en la 
pared divisoria son ilegales, debiendo 
los demandados o derruir esta terraza 
y balconada, o cerrarla con material 
opaco, impidiendo en todo caso la 
utilización de la misma para obten
ción de luces y vistas de la finca del 
actor. Y que desestimando las demás 
pretensiones de la demandada absol
vemos de ellas a los demandados, sin 
hacer especial imposición de las cos
tas de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, por la incompare
cencia ante esta Superioridad de los 
demandados y apelados D. Amabilio 
Fernández Bayón y su esposa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, mando se 
publique ésta en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Dado en Cistierna a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
seis.—Teodoro González Sandoval.— 
La Secretaria (ilegible).
1012 Núm. 674.—5.170 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédula de notificación

Tasación de costas y responsabilidades 
pecuniarias practicada en el juicio de 
faltas núm. 787/1985.

Pesetas

Tasas judiciales ....................... 630
Reintegros del juicio ............... 1.200
Multa a José Julio Gil Ortega 3.000

Total general ......... 4.830
Importa en total pesetas cuatro mil 

ochocientas treinta, que debe satisfacer 
José Julio Gil Ortega.

León, a 25 de enero de 1986.—El Se
cretario.
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Por la presente se notifica y da vista 
por término de tres dias al condenado 
José Julio Gil Ortega, actualmente en 
ignorado paradero, con las consecuen
cias establecidas en la Ley procesal.

León, fecha anterior.—Firmado (ile
gible). 1093

** *

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
Distrito del número dos de los de 
esta ciudad de León, por providencia 
de esta fecha dictada en el juicio de 
faltas número 1.306 de 1985, por el 
hecho de estafa, acordó señalar para 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día tres 
del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis, a las 10,30 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito número dos, sita en Roa de 
la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al de
nunciado Fernando Manuel Campoy 
González, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León a seis de febrero 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
El Secretario (ilegible). 1095

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito número tres de los 
de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen actuaciones de 
juicio verbal civil entre partes que 
se expresarán, en las cuales ha re
caído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis—La señora doña Ma
ría Dolores González Hernando, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Distri
to número tres de los de León, ha
biendo visto y examinado las prece
dentes actuaciones de juicio verbal 
civil núm. 201/84, seguidas a instan

cia del Colegio Oficial de Aparejado
res de León, contra don José Fernán
dez González, en situación de rebel
día y sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda promovida por el Procu
rador D. Emilio Alvarez Prida y Ca
rrillo en nombre y representación 
del Colegio Oficial de Aparejadores 
de León, contra D. José Fernández 
González, e n situación d e rebel
día, debo condenar y condeno a este 
último a que tan pronto sea firme 
esta resolución, abone a la parte ac- 
tora la cantidad de catorce mil dos
cientas ochenta y una pesetas de 
principal, intereses legales desde la 
interpelación judicial así como los de
rivados de la aplicación del artícu
lo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, así como el pago de las costas 
del proceso.—Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía del deman
dado se notificará en la forma pre
venida en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil si no se so
licita que lo sea personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do ilegible.”

Y para su notificación al deman
dado rebelde don José Fernández 
González y su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León, a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
María Dolores González Hernando.— 
El Secretario (ilegible).
1149 Núm 755,—3 245 ptas.

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado S. S.a, en 

diligencias de juicio de faltas, seguidas 
en éste con el núm. 1.354/85 por le
siones en agresión, por medio de la pre
sente se cita a Gabriel Luengo Salas, 
vecino que fue de León y en la actua
lidad en paradero desconocido, de com
parecencia ante este Juzgado para el 
próximo día n de marzo de 1986, a las 
9,45 horas, a fin de comparecer en la 
vista de juicio verbal de faltas antes re
señado, que se celebrará el día y hora 
señalados, en la Sala de vistas de este 
Juzgado, sito en c/ Arco de Animas, 2, 
compareciendo el interesado en calidad 
de denunciado, apercibiéndole que de 
no comparecer, le pararán los perjuicios 
consiguientes, debiendo verificarlo con 
los testigos, documentos, facturas y de
más medios de prueba de que intente 
valerse.

León, a 6 de febrero de 1986.—El 
Secretario (ilegible). 1170

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez de Dis
trito núm. 1 de esta ciudad, en jui
cio de faltas núm. 469/85, por muer

te, lesiones y daños por explosión 
de fuegos artificiales el 30-4-83, se 
cita a Magdalena Pérez Santalla, ve
cina que fue de Sancedo, hoy en ig
norado paradero, para que el día 
veintiuno de febrero del 86 a las doce 
horas, con las pruebas de que inten
te valerse, comparezca en la Audien
cia de este Juzgado sito en calle 
Queipo de Llano, núm. 3, para cele
bración del juicio, apercibiéndole que 
en otro caso le pasará el perjuicio 
legal.

Ponferrada, seis de febrero de mil 
novecientos ochenta y seis.—El Se
cretario (ilegible). 1172

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Doña Begoña Rodríguez Martínez, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de los de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil de cognición núm. 156/85, a que 
luego se hará mención se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia núm. 35.—En la ciudad 
de Ponferrada, a veintinueve de ene
ro de mil novecientos ochenta y 
seis.—El señor don José Luis Rodrí
guez Graciano, Juez de Distrito nú
mero dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ci
vil de cognición, núm. 156/85, segui
dos a instancia de don Mariano Vi- 
loria Martínez, mayor de edad, casa
do, pensionista y vecino de San Ro
mán de Bembibre, representado por 
el Procurador don Julio César Rodrí
guez González, y dirigido por el Le
trado don Juan José Fernández Ro
dilla contra doña Emma de Jesús Fé
lix, mayor de edad, viuda, en para
dero ignorado y doña Rosa Concep
ción Evangelista de Jesús o Félix y 
don Francisco Javier López Vázquez, 
mayores de edad, soltero, minero y 
vecino de Las Ventas de Albares, 
siendo su profesión sus labores la se
gunda, casada y de la misma vecin
dad ; todos ellos declarados en rebel
día procesal por su incomparecencia, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento urbano por cesión incon
sentida y,

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda promovida por Julio 
César Rodríguez González en nom
bre y representación de Mariano Vi- 
loria Martínez, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrenda
miento referido a la vivienda propie
dad del actor sita en Las Ventas de 
Albares, condenando a Emma de Jesús 
Félix, Rosa Concepción Evangelista 
de Jesús o Félix y Francisco Javier 
López Vázquez, a dejarla libre en los 
términos legales, apercibiéndoles que 
en el caso de no hacerlo así se pro
cederá a su lanzamiento y a su costa, 
imponiéndose a su vez las costas del 
presente juicio a los demandados.—
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Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados se les 
notificará en la forma prevenida en 
el artículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y de la que se dedu
cirá testimonio para unir a los autos 
originales, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José Luis Ro
dríguez Greciano.—Rubricados.”

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados, expido y 
firmo la presente en Ponferrada a 
diez de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis. — Begoña Rodríguez 
Martínez.
1133 Núm. 732.—3.960 ptas.

Juzgado de Distrito
de Gis tierna

Don Javier Rodríguez Delgado, Ofi
cial sustituto en funciones de Se
cretario del Juzgado de Distrito de 
Cistierna.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 101/85, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Cistierna, a nueve 
de enero de mil novecientos ochenta 
y seis.—Vistos por don Ricardo Nú- 
ñez Sendino, Juez de Distrito de esta 
Villa los presentes autos de juicio de 
faltas núm. 101/85, por daños en los 
que han sido parte además del Mi
nisterio Fiscal como denunciante don 
José Manuel Barba Delgado y como 
denunciados don José Luis Fernán
dez Lage y don Javier Fernández 
Polvorines y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Luis Fernández Lage y 
Francisco Javier Fernández Polvori
nes como autores responsables de una 
falta prevista y penada en el artícu
lo 597 del Código Penal a la multa 
de 2.000 pesetas a cada uno de ellos, 
al pago de solidariamente y por mi
tad de las costas de este juicio y a 
que indemnicen asimismo solidaria
mente y por mitad al Ayuntamiento 
de Cistierna en la cantidad de 4.250 
pesetas.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ri
cardo Núñez Sendino.—Firmado y 
rubricado.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a José Luis Fernández Lage, 
cuyo paradero actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en Cis
tierna, a diez de febrero de mil no
vecientos ochenta y seis.—Javier Ro
dríguez Delgado. 1097

Juzgado de Distrito 
Vivero (Lugo) 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por provi

dencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 
de esta ciudad, en juicio de faltas nú

mero 227/85, sobre malos tratos, a me
dio de la presente se citan de compa
recencia a los que luego se dirán y en 
el concepto que también se indica, al 
objeto de que a la hora de las once 
del día veintiuno de marzo venidero, 
comparezcan en este Juzgado de Dis
trito de Vivero, sito en la Travesía de 
la Marina, al objeto de asistir al men
cionado' juicio y a los que se apercibe 
que de no comparecer el día y hora al 
efecto señalados sin acreditar justa y le
gítima causa que se lo impida, les pa
rarán los perjuicios a que haya lugar en 
derecho y que a tal acto deben compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse y provistos del D.N.I.

Y para que sirva de citación a los 
que a continuación se expresan, expido 
y firmo la presente en Vivero, a 6 de 
febrero de 1986.

Personas que deben citarse: Incul
pada: María Mercedes Albitre Pérez, 
mayor de edad, soltera, labores, vecina 
que fue de Ponferrada, calle Mateo Gar
za, 22.

El Secretario (ilegible). 1049

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 95/85 seguida a ins
tancia de Manuel Abad Bailón con
tra David Rodríguez Martínez, sobre 
salarios, se ha dictado providencia 
cuya parte dispositiva es la siguien
te: Propuesta Secretario Sr. C. Pita 
Garrido. — Providencia Magistrado 
Sr. Rodríguez Quirós. En León a 
veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y seis. Por dada cuenta, y 
visto el estado de las presentes ac
tuaciones practíquese lo dispuesto en 
el art. 204 de la Ley de Procedimien
to Laboral, y reclámese a la Delega
ción Provincial de Hacienda, Regis
tro de la Propiedad y Ayuntamiento 
del domicilio del demandado, certifi
cación de que si aparece algún bien 
susceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en término 
de treinta días aporte datos de bie
nes libres de la ejecutada, para que 
los actores puedan trabar embargo 
para el cobro de sus créditos, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin manifestación alguna se enten
derá que existe insolvencia de la ci
tada empresa. —Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. — Lo dispuso 
S. S.a que acepta la anterior propues
ta. Doy fe.

Así consta en su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación en forma legal a David Ro
dríguez Martínez, actualmente en

paradero desconocido, advirtiéndole 
que las sucesivas diligencias con el 
mismo se entenderán en los estrados 
de esta Magistratura, expido la pre
sente en León a treinta de enero de 
mil novecientos ochenta y seis.—José 
Rodríguez Quirós. 943

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de esta 
ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.015/85, 

seguidos a instancia de Sabino García 
Toribio, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otros, en reclama
ción por incapacidad por accidente, por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

Fallo: Que, desestimando la deman
da formulda por don Sabino García To
ribio contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería General de 
la Seguridad Social, Antracitas Rodri- 
gatos, S. L. y Mutua Patronal Madin, 
debo absolver y absuelvo a dichos de
mandados de la pretensión contra ellos 
ejercitada.

Notifíquese esta resolución a las par
tes contra la que pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco 
días—Firmado: José Rodríguez Quirós.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal, a la empresa 
Antracitas Rodrigatos, S. L., actualmen
te en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a ocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y seis.—.-Firmado: 
José Rodríguez Quirós.—C. Pita Ga
rrido. IO98

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

704/85, seguidos a instancia de don 
Francisco Javier Requena Vega y 
otros, contra S. A. de Materiales y 
Obras (SAMO) y otros, sobre salarios 
y liquidación, se ha dictado con fecha 
17 de enero de 1986, sentencia cuyo 
fallo es como sigue:

Fallo: Que estimando las demandas 
acumuladas formuladas por los actores 
contra la empresa Industrial Térmica 
Internacional, S. A., los interventores 
de la suspensión de pagos de la mis 
ma, la empresa Sociedad Anónima 
de Materiales y Obras (SAMO) y el 
Fondo de Garantía Salarial, sobre re
clamación de cantidad por salarios y 
liquidación, debo de condenar y con
deno a las dos empresas demandadas 
con carácter solidario, a que paguen a 
los demandantes las siguientes can
tidades:

Francisco Javier Requena Vega, 
405.000 pesetas; José Maria Briongos
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Martínez, 539000 pesetas; Santiago 
Martín Verdejo, 399.000 pesetas; Juan 
Antonio Ortega Cardenal, 539.000 pe
setas; Manuel Francisco Santos, pese
tas 465 000; Félix Fernández Martín, 
539.000 pesetas; Martin Martínez Or
tega, 765 326 pesetas; Rodrigo Luis 
Rodríguez Fuentetaja, 308.000 pesetas; 
Alberto García Sarmiento, 465.000 pe
setas; D. Luis García Rojo, 276 500 
pesetas; D. Juan García Garay, 399.000 
pesetas.

Incrementadas con el interés por 
demora del 10 % de las mismas. Con
dena extensiva al Fondo de Garantía 
Salarial para los supuestos de insol
vencia, suspensión de pagos, quiebra 
o concurso de acreedores de las dos 
empresas demandadas dentro de los 
límites de responsabilidad de dicha 
entidad.

Se hace saber a las partes que con
tra este fallo pueden interponer recur
so de suplicación, en plazo de cinco 
días, para ante el Tribunal Central de 
Trabajo.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán: a) Acreditar 
ante esta Magistratura haber deposi
tado en la cuenta que la misma tiene 
en el Banco de España bajo el epígrafe 
Magistratura de Trabajo número dos 
Fondo de Anticipos Reintegrables so
bre sentencias recurridas, la cantidad 
objeto de la condena.

b) Si el recurrente no obstentare 
el concepto de trabajador y no está 
declarado pobre para litigar, consig
nará además el depósito de 2 500 pe
setas en la cuenta que esta Magistra
tura tiene abierta en la Caja de Aho
rros de León, con el núm. 3.965/5 bajo 
el epígrafe Recursos de Suplicación.

Se les advierte que de no hacerlo 
dentro de plazo se declarará caducado 
el recurso. Firme que sea esta senten
cia, archívense los autos. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo».

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada Industrial Tér
mica Internacional, S. A. (T. T. I. S. A ), 
en paradero ignorado y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a tres de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
seis.—Nicanor Angel Miguel de San
tos.—Luis Pérez Corral.—Rubricado.

1002

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 265/85, dimanante de los au
tos 883/85, instada por Pío del Valle 
Campelo, contra Hros., de Adriano 
Morán, don José, don Jesús, doña 
Amalia y Adriano Morán Castro y 
doña Ramona Castro Prada, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta Secretario señor Gonzá
lez Romo.

Providencia. — Magistrado señor 
Cabezas Esteban.—León, catorce de 
enero de mil novecientos ochenta y 
seis.

Por dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por embargados los si
guientes inmuebles:

1) Edificio en Ponferrada, Aveni
da de Calvo Sotelo, hoy Avenida Ca
mino de Santiago, señalado con el 
número 19, destinado a Teatro-Cine, 
llamado “Cine Morán”, que ocupa 
una superficie de seiscientos setenta 
y tres metros cuadrados con sesenta 
y siete decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, que es el frente, con la Ave
nida Camino de Santiago; Sur, te
rreno de herederos de Aquilino Bar
cia y otros; Este, o izquierda, casa 
de Aurora Pérez, viuda de don Isidro 
Yebra, y Oeste o derecha entrando, 
herederos de Adelino Pérez y causa- 
habitantes de don José Alonso Prie
to, hoy casa de Emilino Luna y de 
Francisco López.

2) Edificio en Ponferrada, en la 
calle del Cristo número dos, destina
do a Teatro-Cine, llamado “Cine 
Adriano” que ocupa una superficie 
de cuatrocientos veintinueve metros 
cuadrados. Linda: al frente -oSur, 
casa da la misma propiedad y pasa
dizo de entrada; Este o derecha, casa 
de Teresa Fernández Bao; Norte, 
Santos Palacios Rodríguez, y Oeste, 
o izquierda entrando, casa de Rosa
rio Astorgano de la Puente.

3) Edificio en Ponferrada, en la 
calle del Cristo, número dos, anejo 
al anterior, de una superficie el solar 
de doscientos sesenta y tres metros 
cuadrados. Linda: al frente o Sur, 
con calle del Cristo; Norte, edificio- 
cine anteriormente descrito; Este o 
derecha, la entrada o pasadizo antes 
referido, y Oeste o izquierda entran
do, herederos de Miguel González 
Ares.

4) Edificio en Ponferrada, barrio 
de Flores del Sil, en la calle o Ave
nida de Portugal núm. 78, destinado 
a cine, denominado “Cine Sil”, que 
ocupa una superficie de mil ochenta 
y cinco metros cuadrados. Linda: al 
frente o Sur, pasaje de entrada, 
Olimpia Rellán González y Valeria
no Prada Huerga; Norte, calle F-3; 
Este o derecha, propiedad de Roge
lio Fernández Tahoces y herederos, 
Oeste o izquierda, propiedad de Pre
sentación y Fernando Prada Huerga.

Firme la presente expídase man
damiento al señor Registrador núme
ro uno de Ponferrada, previa entre
ga al actor, para que en término de 
treinta días proceda a su cumpli
miento, con la advertencia de que 
caso de no realizarlo se procederá al 
archivo de las actuaciones.

Lo dispuso, S. S.a, que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe.

Ante mí,
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 

P. M. González Romo.—Rubricados.
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma legal a José, Jesús, 
Amalia y Adriano Morán Castro y 
doña Ramona Castro Fraga, herede
ros de Adriano Morán, actualmente 
en domicilio desconocido, expido el 
presente en León, a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta y seis.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

1053

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE VALLADOLID

En el proceso núm. 612/85, seguido 
a instancia de Sabas García Llanos, 
Francisco Santos del Río, José Ma
ría Aparicio Botrán y Raúl Domín
guez Aguado, contra Sileca, S. A., y 
Coser, S. A., sobre cantidad, en el día 
30 de enero del corriente año se ha 
dictado sentencia del siguiente tenor 
literal en su parte dispositiva:

Fallo: Estimo las demandas acu
muladas presentadas por los actores 
y condeno a la empresa demandada 
Sileca, S. A., a pagar a Raúl Do
mínguez, 191.000 pesetas, a José Ma
ría Aparicio, 199.190 pesetas y a Sa
bas García Llanos, 114.592 pesetas y 
a Francisco Santos del Río, 108.592 
pesetas por salarios devengados de
biendo absolver a Coser, Sociedad 
Anónima.

Se previene a las partes que con
tra esta sentencia no cabe recurso 
alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—D. Lope del 
Barrio Gutiérrez.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación
en forma legal a las empresas Sile
ca, S. A., y Coser, S. A., actualmen
te en paradero ignorado, y su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en Valla- 
dolid, a treinta y uno de enero de 
mil novecientos ochenta y seis.—José 
Miguel Tabarés Gutiérrez. — Rubri
cados. 1004

Anuncio particular

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de imposición a plazo fijo n.° 75-412-207 
de la Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá un du
plicado de la misma, quedando anula
da la primera.
1143 Núm. 759. —605 ptas.

Imprenta Provincial


